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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 162 
 

 

ARTÍCULO UNICO. - Se reforma el artículo 216 y el artículo 217 de la Ley 

Ambiental del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 216.- La Secretaría y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, conforme a las disposiciones de esta Ley realizarán visitas de 

inspección periódicas para comprobar el cumplimiento de la misma, sus 

Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, Normas Ambientales Estatales y 

demás ordenamientos aplicables en la materia, incluyendo todas aquellas 

disposiciones que se desprendan de los acuerdos o convenios que se suscriban 

entre la Federación, el Estado y/o los Municipios, que tiendan a la preservación 

del equilibrio ecológico y a la prevención y disminución de la contaminación 

ambiental. En su caso, podrán ordenar y ejecutar las medidas de seguridad y 

sanciones previstas en la presente Ley. 

 

Artículo 217.- …………………………………………………………………………… 

 

Iniciada una diligencia en horas hábiles podrá concluirse y será válida aun 

cuando se actúe en horas inhábiles sin necesidad de determinación especial de 

la autoridad competente. 

 

En aquellos casos en que medie una situación de emergencia o urgencia, la 

autoridad competente podrá efectuar debidamente fundados y motivados los 

actos y diligencias que sean necesarios sin sujetarse a los requisitos y 

formalidades del procedimiento previstos en esta ley, respetando en todo caso 

las garantías individuales de los particulares. 
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En materia procesal, será aplicado supletoriamente en lo que no se oponga a 

esta Ley, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al inicio del año fiscal posterior al 

que se publique en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- El Titular del Ejecutivo del Estado, así como los Presidentes 

Municipales, deberán de prever en sus proyectos de presupuesto de egresos para el 

ejercicio fiscal 2020, la partida presupuestal para dar cumplimiento al presente Decreto 

 

 

Tercero.-  Para dar cumplimiento al presente Decreto, el Titular del Ejecutivo del 

Estado, dispondrá de un lapso de noventa días posteriores a la publicación del 

presente, para la modificación de sus disposiciones normativas. 

 

 

Cuarto.- Para dar cumplimiento al presente Decreto, los Municipios del Estado 

dispondrán de un lapso de noventa días posteriores a la publicación del presente, para 

la modificación de sus disposiciones normativas. 

 

 

Quinto.- Se derogan las disposiciones normativas que contravengan el presente 

Decreto. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del mes de septiembre de 

dos mil diecinueve. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

          PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                    
                                                                                      
 
 
     DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                                              VILLARREAL 


